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1 Los castellanoleoneses puntúan con un 7,1 sobre 10 a los abogados, dos puntos más que la 
í media nacional, y les sitúan en el noveno puesto (de un total de 24) de los grupos sociales más 

valorados, según los encuestados en Castilla y León para el IV Barómetro del Consejo General 
I. de la Abogacía Española (CGAE) que ha realizado Metroscopia. 
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Los ciudadanos de CyL puntúan 
con un 7,1 a los abogados y les 
sitúan en noveno puesto de 
grupos sociales mas valorados 

J Los castellanoleoneses puntúan con un 7,1 sobre 10 a los abogados, dos puntos 
más que la media nacional, y les sitúan en el noveno puesto (de un total de 24) de 

los grupos sociales más valorados según los encuestados en Castilla y León para el 

IV Barómetro del Consejo General de la Abogacia Española (CGAE) que ha 

realizado Metroscopia. 

El presidente del Consejo de la Abogacía de Castilla y León, 
Fernando García Delgado, ha presentado este viernes los 
resultados de esta encuesta, con la que se ha mostrado 
satisfecho por el 'notable' que obtienen los abogados de la 
sociedad, aunque no haya gustado a otros sectores. 

García Delgado, en declaraciones recogidas por Europa 
Press, ha destacado el hecho de que los abogados de Castilla 

, y León obtengan más nota que los colegiados del resto del 
Anirlar toro

' 
 país, ya que se les puntúa (su trabajo, preparación y su trato) 

con un 7,1. dos puntos por encima de la media nacional, y 
con un 5 en el nivel de confianza que ofrecen, en una escala del O al 10, prácticamente al mismo 
nivel que los notarios. que obtienen un 5.2. y de forma más favorable que a jueces (un 4,8) y 
tribunales (un 4.5). 

En este marco, ha explicado que uno espera 'una especie de abogados de medicina generar y 
ha detallado que 'generalmente" en la Comunidad los despachos son pequeños y al cliente 'se le 
mima, se le cuida' y se establece una relación personal con el cliente. 

Según el Barómetro, en opinión de los ciudadanos de la región, cientificos, policía y militares.-
con puntuaciones en torno al 7-, son los grupos sociales más confiables, seguidos de las ONG. la  
Seguridad Social, las emisoras de radio -muy por encima de la prensa escrila, que se encuentra 
en la mitad de la tabla, o la televisión. que cae al puesto número 19-, el Rey y los notarios, todos 
ellos por delante de abogados y empresarios. que comparten el puesto noveno. 

Cierran el listado, obteniendo las puntuaciones más bajas, los partidos gamos. sindicatos. el 
Gobierno y los bancos, que apenas superan el 3. 

Efectos de la crisis 

En estos tres últimos años, coincidiendo con los de la crisis económica, los ciudadanos han 
reducido su confianza en el Estado de Derecho y llega a ser una mayoria absoluta, un 51 por 
ciento, la que entiende que España vive una situación peor que la de otros en su entorno (frente 
al 30 por ciento del Barómetro anterior). 

El estudio sociológico reconoce un descenso en la valoración de la Justicia con respecto a 

Barómetros anteriores. La mayoría de los encuestados en Castilla y León (un 58 por ciento) 
considera que los medios que el Estado destina para garantizar la defensa jurídica de los 
ciudadanos son insuficientes o muy insuficientes y el 74 por ciento estiman que la Justicia 

http://www.20minutos.es/noticia/1173992/0/  03/10/2011 
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funciona regular (un 28 plr ciento). mal (un 35) o muy mal (11 por ciento). calificando'? de calificando)?
. con 

"ankcuada" en un 55 por ciento. 

Los resultados de la encuesta arrojan una opinión mayoritaria 'ciertamente mejorable'. según la 
cual, una amplísimo porcentaje de ciudadanos, el 87 por ciento (tres puntos por encima de la 
media nacional) opina que la Justicia es tan lenta que siempre que se pueda, es prefenble evitar 
acudir a ella. 

Los castellanoleoneses creen en un 85 por ciento que su lenguaje y sus procedimientos son 
excesivamente complicados y difíciles de entender para el ciudadano medio y el 87 por ciento 
considera que necesita de una profunda y urgente reforma. 

También los jueces despiertan susceptibilidades entre los encuestados. Sólo un 27 por ciento de 
los ciudadanos de Castilla y León consultados confian en su independencia a la hora de dictar 
sentencia. Y esa misma opinión les merece el Consejo General del Poder Judicial; un 61 por 
ciento cree que sus decisiones están mediatizadas políticamente y el 85 por ciento considera que 

I debe cambiar 

Necesidad de la justicia 

Sin embargo, no todo es negativo, apuntaron fuentes del Consejo, que concretaron que la 
i ciudadanía piensa también, en su mayor parte (un 72 por ciento entre los encuestados en Castilla 

y León, cuatro puntos sobre la media nacional) que la Administración de Justicia. a pesar de sus 
defectos, constituye la garantía última de defensa de la democracia y de las libertades, y que los 
tribunales suelen dar finalmente la razón a quien la tiene. 

Siete de cada diez castellanoleoneses piensan que la Administración de Justicia debería ser 
evaluada. en cuanto a su funcionamiento. como cualquier otro poder del Estado, sin embargo, los 
ciudadanos de la región que la eximen de ese control, calificándola como "un caso especial', son 
un 4 por ciento más que la media española. 

Destaca entre los datos el altísimo porcentaje de ciudadanos de la Comunidad Autónoma que ha 
acudido en alguna ocasión a un despacho de abogados. Mientras la media española se sitúa en 
un 55 por ciento, en Castilla y León, quienes dicen haber acudido en alguna ocasión al despacho 
de un abogado para consultar algún problema de tipo jurídico son 63 de cada 100, un 8 por 
ciento más. 

Entre quienes alguna vez han acudido al despacho de un abogado. el grado de satisfacción de 
1 los castellanoleoneses con los servicios recibidos supera el del conjunto del pais. Mientras, de 

media, los españoles puntúan el trabajo de sus abogados con un 8,9, en nuestra región la nota 
I 	asciende al 7,1. 
í 
' I También destacan de modo especial la atención y el trato recibidos (que merecen una nota 

media de 7,8), asi como la preparación técnica y el interés por el asunto (puntuados con un 7,4) 
Incluso el importe de los honorarios cobrados es evaluado de forma claramente positiva (6,3). 

I 

	

	 1 

Por último, para un 80 por ciento de los castellanoleoneses es necesario que. para poder ejercer, i 1 
los abogados cuenten con formación adicional, lo que significa un amplio apoyo de los 	 1 
ciudadanos a la Ley de Acceso (que exigirá formación más allá de los estudios universitarios). 	' i 
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EL 90% DE LOS VALENCIANOS PIDE REFORMAR LA JUSTICIA 

Los ciudadanos de la Comunidad Valencia-
na califican con un 5,4 (entre una puntua- 
ción de O a 10) la imagen de confianza que 
les proporcionan los letrados, frente al 2,8 
obtenido por los políticos, el 3 de los bancos 
y el 3,5 de los sindicatos. Mi se desprende 
del IVBasdntetro Extenso de Opinión elabo-
rado por Metroscopia para el Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española. El estudio 
destaca también que los ciudadanos califi-
can con 'notable" los servicios prestados por 
sus abogados, frente a una calificación de 
"bien alto' en el total nacional, tanto por los 
resultados conseguidos como por la atención 
y el trato recibido, -aspecto que más se valo-
ra- y por el interés y dedicación que se puso 
en el asunto. Asimismo el 54 por ciento de 
los valencianos -porcentaje idéntico al re-
gistrado a nivel nacional-, considera 'insu-
ficientes" los medios que destina el Estado 
al derecho e la defensa jurídica y un 90 por 
ciento de los ciudadanos opina que laJusti-
cia necesita una reforma profunda y urgen-
te El Decano del ilustre Colegio de Aboga-
dos de Valencia (1CAV), Mariano Durán, ha 
señalado que es una satisfacción compro- 

bar la imagen de profesionalidad que ofre-
cen los abogados valencianos a la sociedad. 
pero es preocupante la ralentización de la 
Justicia por falta de recursos humanos y ma-
teriales y por una mala racionalización del 
presupuesto". Por este motivo, desde el 1CAV 
se apuesta por "la aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información (ric) al fun-
cionamiento de la Justicia, por  ejemplo a tra- 

vés del expediente electrónico de la Justicia 
gratuita", y se considera "prioritario un pac-
to de Estado en materia de Justicia, como 
servicio público fundamental". En este sen-
tido, Mariano Durán recordó también la ne-
cesidad de que todos los agentes implicados 
participen en la elaboración del Libro Blan-
co de Id Justicia, que permitirá identificar ne-
cesidades y proponer alternativas de solu- 

°Met Respecto a la mejor forma de garantizar 
la calidad del derecho de defensa, los ciuda-
danos creen que en la actualidad no es sufi-
ciente tener la carrera de Derecho y el 84 por 
ciento habla de la necesidad de una forma-
ción adicional especifica, tal como sucede 
con los médicos. Otras conclusiones signifi-
cativas del estudio son las que se refieren a 
las funciones de los Colegios de Abogados. 
El 54 por ciento de los ciudadanos descota-
ce que entre las funciones de estos colegios 
profesionales está la de controlar el com-
portamiento de los letrados y atender las po-
sibles reclamaciones de los usuarios. Los ciu-
dadanos valencianos encuestados tienen muy 
claro que los abogados deben garantizar el 
secreto profesional, ya que el 92 por ciento 
opina que es un deber para con sus clientes 
El 69 por ciento piensa que la existencia de 
estos profesionales del Derecho permite que 
se aclaren pacíficamente situaciones que, de 
OCIO modo, podrían derivar en injusticias y 
violencia Sin embargo, el estudio señala que 
el 68 por ciento cree que la tarea del letrado 
no es tanto defender lo justo como aquello 
que beneficia a su cliente. 
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2.500 euros a Cáritas 

Un cuarto de siglo de abogacía 
La fiesta anual del Colegio de Abogados homenajea a cuatro letrados que han cumplido 25 años de 
ejercicio en Ibiza 

o 14:05 ***ICC* 
	 e a 	 Recomendar 

RAÚL SÁNCHEZ 1 IBIZA El Colegio de Abogados de 
Balears (Icaib) homenajeó ayer a dos letrados que 
han cumplido 25 años de ejercicio, José Vicente 
Máñez Ortiz y el exconseller del PP José Juan 
Cardona, que recibieron una insignia de plata. 
Además, estaban citados para ser condecorados 
Francisco Luelmo y Amalia María Ureta, pero no 
pudieron asistir finalmente al acto que se celebró en 
Ibiza con motivo de la fiesta anual del Icaib. 

La Defensora del Pueblo, la ibicenca María Luisa Cava de Llan 
recibe su distinción, ayer en el Colegio de Abogados. MOISI 

COI 

Sí lo hicieron cerca de 40 personas, que escucharon 	Imágenes del evento 

los discursos protocolarios que comenzaron a a las 
13 horas en la sede del colegio, en la calle Aragón de Vila. El decano del Icaib, Juan Font, entregó en primer 
lugar un cheque de 2.500 euros a Joan Mari, director de Cáritas Ibiza, con el que la corporación colegial 
contribuye al desarrollo de los proyectos de ayuda social de esta organización. 

Este dinero procede del 0,7 por ciento del presupuesto anual que, desde hace años, el Icaib dedica a 
organizaciones que realizan actos benéficos. 

A continuación, se hizo entrega de un diploma a dos alumnos que han obtenido el certificado de aptitud 
profesional que otorga el Consejo General de la Abogacía Española, una certificación necearia para acceder t 
turno de oficio. Los nuevos letrados son Asunción López y Juan Antonio Marí. 

Juran los nuevos colegiados 
Después comenzó la jura de de seis colegiados: Cristina Tur, Oliver Arredondo, María Luisa Valero, Nicolo 
Becciani, Anna de Nicolo y Carla Cardona. 

Uno de los momentos más emotivos de la fiesta fue el homenaje a los exdelegados del Icaib en Ibiza, un 
reconocimiento a sus años de trabajo en la isla. Entre los asistentes destacó la presencia de la actual 
Defensora del Pueblo en funciones, la ibicenca María Luisa Cava de Llano. 

También fueron homenajeados los letrados Andrés Tuells, Matilde Valdés y Manuel Alcaide. Enrique Vicent no 
pudo asistir al acto. 

Un discurso de Alcaide, en representación de los exdelegados, y de Juan Font, pusieron colofón a la fiesta, qu 
concluyó con un pequeño ágape en la sede del colegio. Después estaba prevista la tradicional comida que el 
colegio celebra todos los años, este en un restaurante de Talamanca. 

1 de 4 	 03/10/2011 8:57 
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ICAB INAUGURA SU CICLO DE CONFERENCIAS 'ICAB EMPRENTA' 

El Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB) 
da comienzo a un ciclo de conferencias que 
se desarrolla desde el pasado 29 de septiembre 
y que se prolongará hasta el mes de abril del 

próximo afta Se trata de ICABEmprenta, ci-
clo que ya cuenta con la programación de 
conferencias del curso 2011-2012. A través 
de esta iniciativa que pretende, mediante 
conferencias de distinta índole, facilitar la 
interrelación entre la abogacía y los diferen-
tes sectores económicos y sociales y, en de-
finitiva, ayudar al sector a establecer con-
tactos como medio para incentivar su 
desarrollo y crecimiento. MI, el primer acto 
de esta serie de charlas tuvo lugar la sema- 

na pasada -29 de septiembre- en la sede co-
legial, y contó con la presencia del presiden-
te de Pimec (Pequeña y Mediana Empresa 
de Cataluña), losen González, que analizó 
durante esta primera jornada el papel de la 
abogacía de cara a sostener la red empresa-
rial -bajo el titulo Cómo sostener la red em-
presarial. El papel de la abogacía-. Estas con-
ferencias se celebran en el Auditorio de la 8' 
planta de la sede colegial, y la asistencia se 
encuentra abierta para todos los profesiona-
les. Con este ciclo, según afirman desde el 
propio ICAB, se pretende articular un puen-
te de diálogo con otros profesionales, cono-
cer qué necesidades tienen los diferentes sec- 

tores económicos" qué medida los abogados 
pueden llevar a cabo un nuevo papel en re-
lación a estos sectores y, en definitiva, bus-
car sinergias". La programación prevé que 
el presidente de Fomento, loaquim Gay de 
Monte IN hable en el fututo sobre Cara/uño 
motor empresarial; mi como una conferen-
cia impartida por loan Caries Gallego, se-
cretario general de CCOO en Cataluña, so-
bre Le contención salarial polución para la 
crisisPEI papel de la abogada. Por su parte, 
Salvador Alemany, presidente de Abertis, ha-
blará también sobre Red. comunicación, ve-
:acidad ¿Hacia dónde va la crisis? Son sólo 
algunos ejemplos de la actividad del ICAB. 
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La Junta abona a los letrados de oficio el 
66% del sueldo de enero a marzo 
La Administración todavía les debe 124.000 euros del primer trimestre y 
350.000 euros del segundo • La semana que vienen cobrarán parte de las 
guardias del tercero 

RAQUEL RENDÓN / HUELVA 1 ACTUALIZADO 01.10.2011 - 01:00 

1 comentario 	4 votos a IP A" A- 
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La Junta de Andalucía ha abonado hasta el momento 

al Colegio de Abogados de Huelva el 66% de los 

honorarios de los más de 340 letrados que trabajan 

en el turno de oficio provincial, correspondientes al 

primer trimestre. Antes del último pago, el efectuado 

este jueves, el colectivo de juristas de oficio sólo 

había percibido el 25% del salario de los meses de 

enero, febrero y marzo de este año -unos 94.000 

euros-, a los que ahora se suma un 42,1% más, 

cifrado en 157.000 euros. 

Según explicó ayer a este diario el responsable del 

Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 

Abogados de Huelva, Fernando Rodríguez Verdugo, 

en total los letrados han cobrado hasta el momento unos 250.000 euros -una media de 753 

euros cada uno-, pero todavía queda pendiente el pago de otros 124.000 euros más para 

culminar los ingresos del primer trimestre del año (unos 365 euros por persona). 

Además, la Consejería de Gobernación y Justicia todavía no ha sufragado los gastos que 

supuso el servicio en el turno de oficio de los letrados onubenses durante el segundo 

trimestre, un importe que supera los 350.000 euros. Por tanto, sólo por esta prestación 

jurídica gratuita la Administración autonómica les adeuda 474.000 euros pertenecientes a la 

primera mitad de 2011. 

Rodríguez Verdugo explicó que los pagos se irán realizando paulatinamente, "por 

porcentajes", de modo que "nos colocaremos en 2012 con ingresos de este año pendientes 

de cobro". Asumida esta circunstancia, todo un contratiempo para los abogados de oficio de 

Huelva, recordó que al menos con la guardias "se están cumpliendo más o menos los 	 Re 
plazos", de las que hasta el momento la Junta de Andalucía ha abonado la totalidad del 	 en 
primer semestre. 	 Pers_ 

se r 
El tercer trimestre del año se cerró ayer y el Colegio de Abogados ya tiene en su poder parte 	Con 

de la partida que vendrá a sufragar los costes del servicio de asistencia al detenido y por el 

de atención penitenciaria. 

Rodríguez Verdugo adelantó a Huelva Información que la semana próxima se procederá al 
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Cataluña 

La Generalidad debe tres meses y medio a abogados del turno 
de oficio 

El Consejo de la Abogacía Catalana presenta un recurso para que se suspenda cautelarmente la 
rebaja del 5% de los honorarios de los abogados del turno de oficio para 2011. 

Redacción 
Sábado, 1 de octubre de 2011 1 18:10 
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Molas y el secretario del Consejo, Albert Conesa, 
durante la entrega del recurso para que se 
suspenda cautelarmente el recorte del 5% en los 
honorarios de los abogados del turno de oficio 
(foto: CICAC). 

El Consejo de la Abogacía Catalana ha presentado, este jueves, un recurso contra la resolución de 
la Consejería de Justicia de la Generalidad por la que se recorta un 5% los módulos de 
compensación económica de las actuaciones de los abogados inscritos en el turno de oficio 
para 2011. El departamento que dirige Pilar Fernández Bozal aprobó este decreto, publicado en el 
Diario Oficial de la Generalidad el pasado 29 de agosto, en el marco de las medidas adoptadas por 
CiU para reducir los costes de la Adminitsración autonómica. 

El presidente del Consejo de la Abogacía Catalana, Antoni Molas, y el presidente de la Comisión 
del Turno de Oficio, Miguel Rodríguez Zamora, han presentado el recurso que tiene como primer 
objetivo suspender cautelarmente la decisión adoptada por la Consejería de Justicia. Además, el 
mismo decreto suspende en un 5% la subvención de la Generalidad a los colegios de abogados 
-coordinador por el Consejo- para la gestión de los servicios del turno de oficio en Cataluña. 

Los representantes de los abogados han manifestado su desacuerdo total con el recorte 
presupustario al turno de oficio y han pedido que no se siga castigando a los abogados del turno, 
cuyos honorarios llevan dos años congelados y están, según el Consejo, por debajo del precio de 
mercado. 

No recortan porque no pagan 

Sin embargo, lo más grave de esta situación es que la Generalidad debe, todavía, el 45% del turno 
de oficio del mes de mayo, y los meses enteros de junio, julio y agosto El Consejo de la Abogacía 
Catalana canaliza el pago del turno de oficio de los 14 colegios de abogados de la Comunidad y, 
según han denunciado, no han recibido ningún pago de la Administración autonómica desde el 
pasado 9 de septiembre, cuyo pago corresponde a los servicios pendientes de abril y el 55% del 
mes de mayo. 

Este sábado, en E-nolícies,  la abogada Rosa María Torrent, ha criticado la situación que están 
viviendo los abogados del turno de oficio que no tienen 'la suerte de disfrutar' del mismo favor y 
apoyo de la ciudadanía que los funcionarios de otros sectores, en relación al apoyo que están 
recibiendo los trabajadores del sector sanitario. 

La abogada ha indicado que esta falta de apoyo al sector de la abogacía es una 'falta de visión de 
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nuestros ciudadanos' porque, desde su punto de vista, cuando 'los recortes y las demoras 
provoquen la pérdida definitiva de la salud o de la vida' serán los abogados los que tendrán que 
`actuar en defensa de los ciudadanos perjudicados' y lo harán los del turno de oficio. 'La 
Generalitat no sólo nos recorta... directamente no nos paga y punto', ha añadido Torrent. 

El dinero para los abogados del turno de oficio ya fue aplazado a finales de 2010. La Consejería de 
Economía y Finanzas de la Generalidad, entonces en manos del PSC, aplazó de diciembre a enero 
el pago de los honorarios a los abogados del turno de oficio por las asistencias realizadas en octubre 
y en la segunda quincena de septiembre, que superarían los cinco millones de euros. 

Temas: Consejería de Justicia, Consejo de la Abogacía Catalana, recorte, turno de oficio 
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Font renuncia a la reelección como decano de 
los abogados de Balears 
Tras diez años en el cargo ya ha anunciado que quiere dar paso a otros compañeros 

o 06:30 ***** 5 	L Recomendar lI2 ! 

J.F. MESTRE PALMA Joan Font, el decano de los 

abogados de Balears, ha decidido no optar a la 

reelección del cargo y pretende dar paso a otro 

compañero para que le sustituya. 

El próximo mes de diciembre se cumplirán diez años 

desde que Font fuera elegido decano de los letrados 

de las islas. Antes ya había formado parte de las 

juntas de gobierno de esta institución colegial. Había 

entrado de la mano de Llorenc Ros. Las elecciones a 

decano de los abogados se celebran cada cinco año NOTICIAS RELACIONADAS 
(se sustituye solo la mitad de la junta directiva) y Font 

* Alenyar y Siquier, posibles candidatos. Mallorca 
ya ha anunciado a sus compañeros que considera 
que ha llegado el momento de dejar el cargo y dar paso a otras personas para que se conviertan en el máxirrx 

representante de los letrados. 

El propio Font confirmó a este periódico la decisión que había tomado. "No es un problema de que no tenga 

ideas ni proyectos para el colegio, pero llevo diez años ocupando el cargo de decano y creo que ha llegado el 

momento de dar paso a gente nueva". 

Según han señalado varios colegiados, algunos de los integrantes de la junta han intentado que el actual 

decano reconsidere su postura y opte de nuevo a la reelección, ya que si lo hace están convencidos de que nc 

se presentaría ningún otro candidato a las elecciones. Sin embargo, Font, que no tiene costumbre de dar 

marcha atrás cuando toma una decisión, se ha negado a ello. 

Aunque todavía no hay fecha para la convocatoria de los comicios, está previsto que en la próxima junta de 

gobierno se apruebe el calendario electoral. Existe la intención de que las elecciones se puedan celebrar ante; 

de final de año, aunque la fecha aún está por concretar. 

Nadie puede poner en duda de que el mandato de Font ha coincidido con el proceso de modernización en el 

que está inmerso el Colegio de Abogados, con la incorporación de los medios técnicos e informáticos para 

agilizar el proceso de la administración de justicia. También ha conseguido que el colegio tenga una mayor 

proyección social que no existía antes. 

En diez años han sido muchos los problemas que ha tenido que solucionar la junta directiva encabezada por 

Font, que inició su mandato con un difícil conflicto económico derivado de la construcción de la nueva sede de 

institución. 

Lo que más destacan los integrantes del colectivo de abogados de su decano es precisamente la proyección 
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social de la institución, que no se ha limitado solo a la asistencia de sus colegiados, sino que se ha implicado E 

otros asuntos que afectan a la Justicia. También se ha potenciado durante el mandato del decano el servicio d 

asistencia gratuita para los ciudadanos. 
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REPORTAJE 

!La crisis incrementa un 40% la 
demanda de asistencia jurídica gratuita 
'en Galicia 
Etiquetas: crisis, asistencia jurídica, gratuita, Galicia 

Laura Grandal/AGN. La crisis económica tiene su reflejo en la Justicia y no sólo por los casos 

de embargo o asuntos vinculados con los despidos, sino también en las jurisdicciones penal o 

contenciosa. La demanda de la asistencia jurídica gratuita y el reconocimiento de este derecho 

han aumentado de forma notable en la comunidad, que ha registrado un incremento de hasta 

un 40%. 

1 Lo constatan desde el Colexio de Avogados de Santiago de Compostela y lo confirman las 

últimas estadísticas al respecto correspondientes al conjunto de Galicia, pues a finales de 

2010 se les reconoció este derecho a 33.325 personas, frente a las 23.843 del año anterior, 

lo que supone un incremento del 39,7%. 

Donde más crecieron las solicitudes fue en la jurisdicción penal, que registró un aumento del 

43,5%, aunque la subida es generalizada. En lo contencioso-administrativo aumentaron un 

39% los procesos en los que se optó por la asistencia gratuita; en lo social un 31% y en lo civil 

un 27,8%. Estas cifras contrastan con los ejercicios anteriores, pues aunque fueron 

aumentando los reconocimientos de esta prestación, entre 2008 y 2009 el incremento 

registrado fue de apenas un 1,2%. 

1 
Otra cosa son las solicitudes para contar con un letrado del turno de oficio. Las personas que 

lo pidieron fueron un 32% más el pasado ejercicio (44.896 frente a los 33.983 de 2009), pero 

un 26% de las demandas se rechazaron por incumplir los requisitos para acceder a la 

asistencia jurídica gratuita. Solo pueden acceder a ella las personas con unos ingresos 

inferiores al doble del indicador público de renta de efectos múltiples (Iprem), en torno a unos 
14.910 euros. 

El ámbito penal es el que más engrosa las solicitudes. Así, el director xeral de Xustiza, Juan 

José Martín, apunta que, en lo que va de año, de las más de 33.500 solicitudes de atención 

gratuita al menos el 70% se corresponde con asuntos de tipo penal. Este porcentaje se 

mantiene en las cifras alcanzadas durante el pasado ejercicio, cuando esta jurisdicción 
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acaparó el 70,3% de los procesos que resultaron gratuitos al usuario. La civil, que es la 

segunda en importancia, se queda ya en un 24,1% del total. 

Más allá de la asistencia jurídica gratuita, los juzgados gallegos han visto incrementada su 

carga de trabajo en los últimos años, en algunos los casos, como en el ámbito social, por las 

reclamaciones derivadas de conflictos laborales (hubo 5.890 en 2010). Con este contexto, 

desde el Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (TSXG) se solicitó este año más medios para 

afrontar la actividad judicial, al haberse abordado en Galicia 9,3 millones de asuntos y tras 

dictarse 1,6 millones de sentencias. 

El volumen de trabajo fue especialmente intenso en las salas de lo contencioso-administrativo, 

donde aumentó en hasta un 20% durante el año, según las estadísticas del TSXG. Pese a ello, 

se logró reducir a un 8% la pendencia a finales del ejercicio pasado. 

Mientras la actividad jurídica en general aumenta con la crisis, la situación económica 

mantiene una tendencia bajista en las órdenes de protección dirigidas a mujeres maltratadas 

--la mayoría de alejamiento--. Entre enero y junio de este año se dictaron 637 órdenes de 

protección para víctimas de violencia de género, un 4,6% menos que en el mismo periodo del 

año inmediatamente anterior. 

En este caso, la reducción --al menos no toda-- no se vincula en positivo con la existencia de 

menos acciones delictivas de estas características, sino con la caída de las denuncias por el 

temor de las víctimas de estos hechos a una fuerte precariedad económica, dada la situación 

actual. 

Pese a eso, la tendencia en la solicitud de prestaciones (el denominado 'salario da liberdade') 

fue positiva, con 154 beneficiarias en ese periodo, lo que supone un incremento en 13 

unidades respecto al 2010. 

EL 82% DE LAS SOLICITUDES, A INSTANCIAS DEL BENEFICIARIO 
Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita han de presentarse en los colegios de abogados 

o bien en los juzgados. En ambos lugares, se entrega al interesado el modelo oficial de 

solicitud, que deberá entregar cumplimentado. En el pasado ejercicio, el 82% de los formularios 

se tramitaron a instancias del beneficiario, mientras que el 8% fue a instancias del propio 

abogado defensor. 

Los colegios profesionales, a la hora de evaluar los casos, dan preferencia y tramitan con 

urgencia aquellas solicitudes de asistencia relacionadas con los procesos de enjuiciamiento 

rápido --tanto en lo que se refiere a las víctimas como a los imputados-- y las de partes 

demandadas en juicios rápidos civiles. 

La comisión encargada de evaluar cada caso debe hacer las comprobaciones necesarias y 

puede pedir información al solicitante para valorar su situación económica. Una declaración 

errónea, falsa o que oculte datos no solo hará que el solicitante pague todos los honorarios de 

abogado y procurador, sino también otras prestaciones. Asimismo, podría incurrir en 

responsabilidades penales o de otro tipo. El colegio podrá hacer revisiones de oficio. 
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CASI LA MITAD DE LOS ABOGADOS ESTÁN ADSCRITOS AL TURNO DE OFICIO 

Pese al aumento que se ha registrado en el número de casos que se acogen a la asistencia 

sin costes para el usuario, los letrados adscritos al turno de oficio se reducen, según revelan 

los últimos informes del Observatorio de la Justicia Gratuita del Consejo General de Abogados 

de España. Así, se ha detectado una caída del 8% entre los años 2009 y 2010, al pasar de 

3.083 a 2.815 en ese periodo. 

También cae la cifra de abogados que están en ejercicio y que están inscritos en este servicio, 

pues pasaron de representar el 55% del total al 44,3% en apenas un año, siempre de acuerdo 

con este informe. Se trata de porcentajes superiores, en ambos casos, al promedio estatal. 

Así, de los 130.511 abogados en activo, 36.637 pertenecen al turno de oficio, lo que supone un 

28% del total, 16 puntos por debajo de los resultados que obtiene Galicia. 

De hecho, la gallega es la comunidad que tiene un tasa de letrados adscritos más elevada, 

sólo superada por los resultados de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, que alcanzan 

un 52% y un 48%, respectivamente. 

El caso es que el turno de oficio suele interesar, especialmente, a aquellos abogados que 

llevan menos tiempo ejerciendo y que encuentran en esta opción de la justicia gratuita para los 

usuarios --la sufraga la Xunta de Galicia-- un complemento a su actividad, "sobre todo en una 

época en la que no paga casi nadie al día y hay que jurar cuentas", explica un letrado 

compostelano. En esa misma línea, apunta que "al menos ahí paga la Administración de 

Justicia, que paga tarde, pero paga", algo que se tiene en cuenta en tiempos de crisis. 

Existen, no obstante, voces críticas con el sistema del turno de oficio, al no existir "una 

correlación exacta entre la importancia del asunto y el trabajo que dan". "Un turno de oficio si 

se hace a conciencia quita tiempo", explican, aunque la mayor parte de estos asuntos acaban 

en una conformidad con el fiscal. Se trata, fundamentalmente, de "gente que entra y sale de 

prisión". 

El presidente de la Agrupación de Jóvenes Abogados de Ourense, Rubén Carballo, explica, 

por su parte, que existen diferentes tipos de asistencia jurídica gratuita. Así, argumenta que 

hay un turno de oficio específico para cuestiones penales, que implica que los letrados tengan 

"guardias". Son los que prestan "asistencia a detenidos e imputados", lo que supone que a 

partir de ahí se inicie el proceso. 

Más allá del turno de oficio, el 39% de los abogados gallegos en ejercicio ofrecen asistencia 

letrada al detenido (frente al 23% de promedio en el ámbito estatal) y otros 175 están adscritos 

al servicio de orientación jurídica. Son 4.124 en España. En este caso, el porcentaje es 

ligeramente inferior en Galicia, pues se sitúa en un 2,8%. frente al 3,1% del conjunto de 

España. 

LA ADMINISTRACIÓN ASUME UN COSTE DE 256,6 MILLONES 
El gasto estatal para la justicia gratuita se cifró el año pasado en 256,6 millones de euros, de 

los cuales un 5% se vincula con Galicia (12,9 millones), según datos del último informe del 
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Observatorio de Justicia Gratuita. En ese importe no solo se alude a los certificados del turno 

de oficio (los sitúa en algo más de ocho millones de euros en Galicia), sino también la 

asistencia letrada al detenido (3,9 millones), casos por violencia de género (87.731 euros) y 

gastos de infraestructura (819.042). 

Fuentes el Colegio de Abogados de Santiago afirman que la Administración les adeuda dos 

años del coste de mantener la infraestructura para prestar la asistencia gratuita. Es 

aproximadamente el 8% de lo que facturan los letrados. 

EL GASTO ANUAL SE MANTIENE 
El Gobierno gallego abona anualmente por la prestación de la asistencia jurídica gratuita en 

torno a 10 millones de euros. Esta es la cuantía presupuestada, aunque en ocasiones la cifra 

"supera un poco" las previsiones iniciales, algo que trastoca en exceso las cuentas 

autonómicas. En lo que va de año --se contabilizan el último trimestre del año anterior (2010 

en este caso) y los dos primeros de 2011-- se han abonado a letrados del turno de oficio y 

procuradores un total de 7,5 millones de euros por los servicios prestados a personas que no 

tienen recursos suficientes para litigar. Así, de tener que pagar 2,5 millones (es el promedio de 

los nueve meses anteriores) por el trimestre en curso, se alcanzarían los 10 millones 

presupuestados. 

No obstante, entre septiembre de 2009 y septiembre de 2010 la cuantía total ascendió a 

10.107.602 euros, por lo que se superó la cantidad prevista. Las cuentas correspondientes al 

periodo comprendido entre los meses finales de 2008 y tres trimestres de 2009 obligaron a 

una inyección presupuestaria para esta prestación, pues estaba previsto un coste de 7,5 

millones, pero el año se cerró con un gasto en asistencia jurídica gratuita de más de 10,4. 

En todo caso, pese al alza registrada entre 2009 y 2010 en los asuntos para los que se ha 

reconocido la asistencia gratuita, el gasto anual por este concepto se va manteniendo. 

"Mantener la cantidad es importante", expone el director xeral de Xustiza, Juan José Martín, 

quien explica que, dada la situación presupuestaria actual, "non podemos incrementar" el 

gasto. 

Pese a que es importante contener ese coste, en lo que va de año ya se han planteado a los 

colegios de abogados gallegos 33.589 expedientes solicitando la justicia gratuita, de los cuales 

habrá que determinar los que reúnen los requisitos. 

El pasado ejercicio (2010), las solicitudes presentadas ante la comisión de asistencia jurídica 

gratuita fueron 44.896, aunque finalmente se les reconoció el derecho a 33.325. Suponen ese 

40% más que un año antes, aunque ese porcentaje global viene especialmente influenciado 

por el peso del alza registrada en A Coruña, la más elevada de todas para ese ejercicio. 

En esta provincia, el volumen de expedientes acogidos a la gratuidad aumentó en un 91% entre 

2009 y 2010, algo que no ocurrió en el resto del territorio autonómico. Lugo subió un 34%; un 

20% Ourense y sólo un 9% Pontevedra. Sin embargo, son zonas que han registrados subidas 

importantes en periodos precedentes. 
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Es el caso de Lugo, donde --según las estadísticas de la Xunta de Galicia referentes a la 

Asistencia Xurídica Gratuita--, entre los ejercicios 2007 y 2008 los asuntos tramitados por esta 

vía se incrementaron en hasta un 174%, para en el periodo siguiente descender en hasta un 

22%. En Ourense, la mayor subida de los últimos años fue de un 33% (entre 2007 y 2008) y 

en Pontevedra del 37% (entre 2006 y 2007). 

LOS PAGOS SE REALIZAN EN 1,7 MESES 
El director xeral de Xustiza, Juan José Martín, asegura que desde 2009 se han mejorado los 

tiempos de pago a los letrados y procuradores que prestan asistencia jurídica gratuita. Así, 

alega que durante los años del bipartito se llegaba a retrasos de cinco meses, mientras que en 

2009 se logró hacer en 1,5 meses; 1,6 en 2010 y 1,7 en 2011. En este punto, señala que la 

opinión de los letrados es que ha habido "un cambio en los tiempos de pago" desde que 

cambió el color del Gobierno gallego. 

Juan José Martín afirma que "nos sentimos orgullosos de que los pagos sean muy ágiles", algo 

que "siempre hemos publicitado", admite. De este modo, recuerda que en mayo de 2009 

estaba pendiente el pago del tercer cuatrimestre del año a los profesionales. "Se pagó ese 

mes", dijo. Desde entonces cobran "con una cadencia" y en base a trimestres, después de 

realizar un cambio en la dinámica que operaba hasta la fecha. 
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